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Tesorería General — “Gracias al trabajo realiza- 
de la República informó — do por nuestros funciona- 
que ayer jueves inició el — rios y funcionarias cum- 
pago del bono a las y los — pliremos con este pago en 
vocales de mesa que parti- un plazo de dos semanas 
ciparon en la última elec- de anticipación respecto 
ción de alcaldes, conceja= de elecciones anteriores”, 
les, consejeros regionales y — manifestó el Tesorero Ge- 
gobernadores, realizada el — neral de la República, Her- 
26 y 27 de octubre pasados. — nán Nobizelli. 

Estas personas re- El total de pagos 
cibirán un pago de dos ter- que efectuará TGR ascien- 
cios de Unidad de Fomento — de a 166.898 personas, por 
(UF), que asciende a alre- un total de $9.256 millo- 
dedor de $25.101. En tan- nes. Adicionalmente, TGR 
to, quienes realizaron esta efectuará el pago a 4.001 
función por primera vez y — personas pertenecientes a 
asistieron al curso de capa-— miembros de colegios es- 
citación previo, recibirán — crutadores a nivel país. 
un pago extra por UF 0,22 Miguel — Rojas, 
totalizando de este modo Jefe de la División de 
un monto de alrededor de Operaciones y Atención 
$32.707, por un día de labor Ciudadana, destacó que 
y $57.802 por los dos días “nos enorgullece poder 
de actividad electoral adelantar este beneficio 

La nómina de a miles de ciudadanos y 
vocales de mesa que cum- — ciudadanas que cumplie- 
plieron con esta tarea fue — ron un rol fundamental en 
entregada a TGR por el el proceso electoral. Este 
Servicio Electoral (Servel) esfuerzo refleja nuestro 
y conforme a ello TGR compromiso como insti- 
procederá a liberar los pa- tución con la eficiencia y 
gos en un plazo no supe- — la puntualidad en la entre- 
rior a los 30 días corridos. ga de recursos, algo que 
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Tesorería General de la República pagará 
por adelantado a vocales de mesa 

El total de pagos beneficia a 166.898 personas, por un total de 9.256 millones de pesos. 

beneficia directamente a 
miles de personas”. 

Cabe señalar que 
este bono no constituye 
remuneración o renta im- 

ponible ni tributable. Es 
decir, no está afecto a nin- 
gún descuento legal. 

CONSULTA DE PAGO 
EN LÍNEA 
Quienes trabaja- 

ron como vocales de mesa 
en la elección del 26 y 27 
de octubre pasados, pue- 
den consultar el estado de 

su pago en el sitio de Teso- 
rería General de la 
República (TGR), en tgr. 
cl/tramites-tgr/bono-vo- 
cal-de-mesaí. 

Para agilizar el 
proceso, estas miles de 
personas recibirán una 
transferencia a la cuenta 
bancaria que indicaron en 
el formulario respectivo el 
día de la elección; o bien 
mediante el cobro directo 

jas de BancoEstado y 
ServiEstado, presentando 
el carnet de identidad. 
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Aprueban indicaciones 
del diputado Eduardo Cornejo para 

suspender “tómbola” en 2025 
El representante de O'Higgins llamó al Gobierno a revaluar el Sistema de Admisión Escolar, 
eliminando la aleatoriedad y reponiendo algunos criterios como el rendimiento académico. 

En el marco de la 
tramitación de la Ley de 
Presupuesto 2025, la Cá- 
mara de Diputados aprobó 
durante esta jornada dos 
indicaciones que presentó 
el diputado por la Región 
de O'Higgins e integrante 
de la comisión de Educa- 
ción, Eduardo Cornejo 
(UDI), para suspender 
durante el próximo año la 
aplicación del Sistema de 
Admisión Escolar (SAE) 
-también conocido como 
“tómbola”- y para prohi- 
bir también que los estu- 
diantes sancionados por 
violencia puedan acceder 
a la gratuidad universita- 
ria. 

  

Al respecto, cabe 
recordar que el parlamen- 
tario. gremialista había 
anunciado a inicios de 
esta semana que presen- 
taría un conjunto de indi- 
caciones durante la discu- 
sión del erario fiscal, las 
que además del área de la 
educación apuntarán tam- 
bién a materias como sa- 
lud, vivienda y economía. 

En ese sentido, 
respecto a la suspensión 
del SAE para el próximo 
año, Cornejo explicó que 
si bien la medida debe 
ser aún ratificada por el 
Senado para que sea in- 
cluida en el presupuesto 
del próximo año, el obje- 

tivo final es eliminar la 
aleatoriedad del sistema 
y reponer criterios como 
el rendimiento académico 
del estudiante o la cerca 
nía con el hogar, atendida 
las enormes dificultades 
que sufren todos los años 
los padres y apoderados, 
a lo que se suma la falta 
de cupos en los estableci- 
mientos. 

Por lo mismo, el 
representante del Distrito 
16 valoró que su indica- 
ción fuera aprobada por 
76 votos a favor, 53 en 
contra y sólo tres absten- 
ciones, contando incluso 
con el apoyo de diputados 
oficialistas. 

“El Gobierno tie- 
ne la obligación de enten- 
der que el actual Sistema 
de Admisión Escolar no 
sólo ha sido un rotundo 
fracaso desde que se im- 
plementó, sino que prin- 
cipalmente ha terminado 
por dañar gravemente 
la educación en nuestro 
país. Cuando hay estu 
diantes con un excelente 

rendimiento — académico 
que no logran acceder 
al establecimiento de su 
preferencia, es porque 
evidentemente — estamos 
frente a un problema. Por 
eso es tan importante que 
esta indicación, tal como 
lo hicimos en la Cámara 

  

de Diputados, sea aproba- 
da también en el Senado, 
porque hoy es imperativo 
que eliminemos la aleato- 
riedad del sistema y pri- 
vilegiemos lo realmente 
importante”, sostuvo Cor- 
nejo. 

En cuanto a la se- 
gunda indicación, lo que 
señala de manera textual 
es que “los estudiantes 
que hayan sido sanciona- 
dos por conductas gravísi- 
mas de violencia durante 
los dos últimos años de 
educación media, tales 
como agresiones de carác- 
ter sexual, agresiones que 
produzcan lesiones; uso, 
porte, posesión y tenen- 
cia de armas o artefactos 
incendiarios, no tendrán 
derecho al beneficio de 

    

gratuidad — universitaria 
durante el año siguiente a 
su egreso”, siendo aproba- 
da por 76 votos a favor. 

En ese sentido, el 
parlamentario de la UDI 
calificó como “incohe- 
rente” que un estudiante 
“que ha sido sancionado 
por cometer algún acto de 
violencia durante la etapa 
escolar, al siguiente año 
pueda acceder a la gratui- 
dad en la educación supe- 
rior, siendo financiada con 
los impuestos de todos los 
chilenos”, añadiendo que 
“si realmente queremos 
proteger la educación pú- 
blica y sacar del sistema 
a todos los delincuentes y 
violentistas, no podemos 
seguir financiándoles la 
gratuidad universitaria”. 
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